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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD Y ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE FUNGIBLE PARA PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS PELIGROSOS Y 

SOLUCIÓN PARA FOTOAFÉRESIS, CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE 

HIERRO DE MAJADAHONDA. 

 

1.- OBJETO  DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN  DE LA NECESIDAD 
 
La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, contempla, en 
su artículo 17, la necesidad de promover actuaciones en materia de salud laboral por parte de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, desarrollando la prevención, protección, promoción y mejora 
de la salud integral del trabajador. 
 
En el desarrollo de la prevención de riesgos laborales toma importancia el manejo de los medicamentos 
peligrosos. El grupo más relevante de los medicamentos peligrosos lo constituyen los medicamentos 
antineoplásicos, pero actualmente se han incorporado otros medicamentos de amplia utilización en el 
ámbito sanitario, que deben ser objeto de una mayor protección de la salud y seguridad del trabajador en 
todo momento. Los medicamentos peligrosos se clasifican según los siguientes grupos: 
 

 Grupo 1: Medicamentos antineoplásicos.  
 Grupo 2: Medicamentos no antineoplásicos que cumplen al menos uno de los siguientes 

criterios: carcinogenicidad, teratogenicidad u otra toxicidad para el desarrollo, toxicidad 
reproductiva, toxicidad en órganos a bajas dosis, genotoxicidad o nuevos medicamentos con 
perfiles de estructura y toxicidad similar a medicamentos existentes que se determinaron como 
peligrosos según los criterios anteriores. 

 Grupo 3: Medicamentos que presentan riesgo para el proceso reproductivo y que pueden afectar 
a hombres y mujeres que están intentando concebir de forma activa, y mujeres embarazadas o 
en periodo de lactancia, pero que no comportan riesgo para el resto del personal. 

 
Desde esta perspectiva, es objetivo de la Consejería de Sanidad homogeneizar en todos los centros 
sanitarios el uso de los medicamentos peligrosos, así como minimizar la incidencia de los accidentes 
relacionados con medicamentos peligrosos entre el personal de los centros sanitarios del Servicio 
Madrileño de Salud, mediante el establecimiento de directrices dirigidas a implantar medidas para la 
seguridad del trabajador en su manipulación y un sistema de registro y vigilancia unificado de accidentes 
con estos medicamentos.  
De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con las competencias atribuidas a la 
Viceconsejería de Sanidad por el Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad,  el Viceconsejero de Sanidad, en fecha 29 
de enero de 2018, dictó unas instrucciones para establecer medidas comunes en todos los centros 
sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, en materia de Prevención de Riesgos Laborales, que minimicen 
la exposición a los medicamentos peligrosos y garanticen condiciones óptimas de trabajo y de seguridad, 
marcando unas directrices generales. 
 
En cumplimiento de las instrucciones referenciadas, la supervisora de RRMM, remite propuesta de 
adquisición de diferente fungible que permita una utilización segura de los medicamentos peligrosos. A 
su vez, integra el expediente un lote correspondiente a una solución para realizar la técnica de aféresis en 
el Banco de Sangre. 
 
La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y adjudicación, del suministro de 
fungible para preparación de medicamentos peligrosos y solución para aféresis con destino al HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA, sin que su cuantía total se defina con exactitud, al 
tiempo de celebrar el contrato, por estar las entregas subordinadas a las necesidades de la 
Administración, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
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Los elementos a suministrar, así como sus características, son los descritos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, que acompañan a la presente Memoria. 
 
Dado que el hospital se configura como un centro donde se presta tratamiento y cuidados a los pacientes, 
los suministros objeto de este contrato resultan imprescindibles para el normal desarrollo del servicio 
público, justificándose la necesidad de esta contratación para el tratamiento de aquellos pacientes que lo 
requieran según su patología y el juicio clínico de los facultativos. 
 

2.- CODIFICACIÓN  DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
A los efectos del Reglamento (CE) Nº 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, sobre la codificación 
correspondiente a la nomenclatura del vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), le corresponde 
el siguiente código para todos los lotes: 33140000-3- Productos consumibles médicos no químicos 
desechables y productos consumibles hematológicos. 
 

3.- CARACTERÍSTICAS  DEL SUMINISTRO 
 
Las características técnicas de cada uno de los productos que integran el expediente de contratación, se 
encuentran detalladas en el pliego técnico. 
 
A efectos de estimación de las cantidades de los suministros, se han tomado como referencia los 
consumos producidos durante un año y el posible incremento de consumo debido a la actividad prevista 
durante la vigencia del contrato.  
 
La distribución estimada del consumo es la siguiente: 
 

Nº 
LOTE 

DENOMINACIÓN  
LOTE 

Nº SAP DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 
ESTIMADA 
24 MESES 

PRECIO 
UNIT. 

BASE 
IMPONIBLE 

CUOTA DE 
IVA (21%) 

IMPORTE 
TOTAL 

1 

Diverso material 
para 

medicamentos 
peligrosos 

124086 

Acceso a vial de 20 mm 
venteado para la preparación 
y conservación de fármacos 
citostáticos, con válvula de 
seguridad. 

48.000 1,300 62.400,00 13.104,00 75.504,00 

127631 
Tapón luer macho cerrado 
para citotóxicos y sustancias 
peligrosas sin aguja. 

6.000 0,700 4.200,00 882,00 5.082,00 

127457 

Sistema universal de baja 
absorción y fotosensible 
conectable a sistemas 
administración por gravedad 
y bomba de infusión 

2.500 1,800 4.500,00 945,00 5.445,00 

116046 

Alargadera para preparación y 
administración de 
antineoplásicos, conexión 
macho-macho, poliuretano, 
40 cm 

23.200 1,600 37.120,00 7.795,20 44.915,20 

113870 

Alargadera para preparación y 
administración de 
antineoplásicos conexión 
macho macho con filtro 0,2 
micras 

7.960 2,500 19.900,00 4.179,00 24.079,00 

TOTAL LOTE 1     128.120,00 26.905,20 155.025,20 
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Nº 
LOTE 

DENOMINACIÓN  
LOTE 

Nº SAP DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 
ESTIMADA 
24 MESES 

PRECIO 
UNIT. 

BASE 
IMPONIBLE 

CUOTA DE 
IVA (21%) 

IMPORTE 
TOTAL 

2 Sistemas cerrados 
de transferencia 

127447 

Sistema cerrado de 
transferencia, (CSTD) para la 
preparación de fármacos en 
unidad de hospitalización. 
Conexión de acceso a vial 
13mm 

400 3,600 1.440,00 302,40 1.742,40 

127446 

Sistema cerrado de 
transferencia, (CSTD) para la 
preparación de fármacos en 
unidad de hospitalización. 
20mm 

1.000 3,600 3.600,00 756,00 4.356,00 

127448 

Sistema cerrado de 
transferencia, (CSTD) para la 
preparación de fármacos en 
unidad de hospitalización. 
Inyector 

800 2,700 2.160,00 453,60 2.613,60 

127449 

Sistema cerrado de 
transferencia, (CSTD) para la 
preparación de fármacos en 
unidad de 
hospitalización.Adaptador 
Para infusión  

720 2,750 1.980,00 415,80 2.395,80 

TOTAL LOTE 2     9.180,00 1.927,80 11.107,80 

3 
Adaptador para 

instilación vesical 
127450 

Adaptador para instilación 
vesical a través de sonda con 
válvula de seguridad distal y 
acoplamiento cónico proximal 
a sonda 

300 1,100 330,00 69,30 399,30 

TOTAL LOTE 3     330,00 69,30 399,30 

4 
Solución para 
fotoaferesis  CNP00311 

Metoxaleno solución para 
fotoaferesis 480 45,000 21.600,00 4.536,00 26.136,00 

 TOTAL LOTE 4     21.600,00 4.536,00 26.136,00 

 TOTAL EXPEDIENTE     159.230,00 33.438,30 192.668,30 

 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses, el contrato podrá ser prorrogado por un plazo 
máximo de 36 meses siendo obligatoria para el empresario siempre que su preaviso se produzca, al 
menos, con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 
 

5.- PRESUPUESTO  Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
En el importe de licitación de este contrato está incluido el precio de todas las prestaciones que componen 
el objeto del contrato, incluido el transporte y el acondicionamiento necesario para ello. 

Al tratarse de un contrato por precios unitarios, el importe anterior es meramente indicativo, sin que 
vincule el precio real a abonar al contratista, que estará en función del consumo real a suministrar y de 
los pedidos realizados según las necesidades del servicio, durante el plazo de vigencia del contrato. 
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El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de 159.230,00 euros, (Base 
imponible), IVA excluido, el IVA tiene un importe de 33.438,30 euros, lo que supone un presupuesto de             
192.668,30 euros IVA incluido.  

LOTE BASE IMPONIBLE 
CUOTA DE IVA 

(10%) IMPORTE TOTAL 
VALOR ESTIMADO (24 

MESES + 36 MESES 
PRÓRROGA) 

1 128.120,00 26.905,20 155.025,20 320.300,00 
2 9.180,00 1.927,80 11.107,80 22.950,00 
3 330,00 69,30 399,30 825,00 
4 21.600,00 4.536,00 26.136,00 54.000,00 

TOTAL 159.230,00 33.438,30 192.668,30 398.075,00 

 
Se prevé la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones económicas 
que se deriven de la contratación, así como el compromiso del gasto para los ejercicios posteriores. 
 
 
El contrato no prevé la revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 55/2017, de 
3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015 de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, dado que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 9 para la aplicación del régimen 
de revisión periódica y predeterminada del citado RD. 

 

6.- ANÁLISIS  ECONÓMICO  Y FINANCIACIÓN 
 
El presupuesto de este contrato de suministros se ha determinado por precios unitarios, atendiendo a los 
costes existentes en el mercado para los productos objeto de este contrato, que se están adquirido 
mediante contrato menor. 
 
El importe del contrato se aplicará a las partidas presupuestarias que a continuación se detallan: 
 
Desglose de anualidades: 
  

PROGRAMA: 312 A 
Centro Gestor: 

171188210 
2022 2023 2024 Total 

Ep. Pptario.: 27040  
(lotes 1,2 y 3) 

            34.694,23               83.266,15               48.571,92            166.532,30  

Ep. Pptario.:27100 
 (lote 4) 

               5.445,00               13.068,00                 7.623,00              26.136,00  

 

 Anualidad corriente (2022):          Programa: 312 A. Centro Gestor: 171188210 

 Económica:  270040  Importe:      34.694,23 euros 
Económica:  270100  Importe:        5.445,00 euros 
 

7.- DIRECCIÓN  Y SEGUIMIENTO  DEL CONTRATO 
 
Corresponde a la Directora de Enfermería (lotes 1,2 y 3) y al Director Médico (Lote 4), la supervisión y 
seguimiento de la contratación realizando las funciones siguientes: 
 

 Controlar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus obligaciones 
de ejecución en los términos acordados en el contrato. 
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 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 
que surja en la ejecución del objeto del contrato. 

 Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 
devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en 
los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 
medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que 
puedan proceder.  

 Custodiar los bienes entregados hasta la recepción formal de los mismos. 

 Determinar si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento. 

 Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda a un nuevo 
suministro de conformidad con lo pactado. 

 Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal 
y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo. 

 Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 

 Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato.  

 Reclamar al contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los 
mismos si fuese suficiente. 

 Comunicar al Servicio de Contratación, con una antelación de tres meses a la finalización del 
contrato la oportunidad de la prórroga del contrato, en orden a su tramitación y acuerdo por 
el órgano de contratación. 

Se ha designado a la Responsable de RRMM (Lotes 1, 2 y 3) y al responsable del Banco de Sangre (Lote 4) 
como encargados del seguimiento operativo y ejecución del contrato, que velarán por la su correcta 
ejecución. 
 

8.- PROCEDIMIENTO,  FORMA DE ADJUDICACIÓN  Y CRITERIOS  DE ADJUDICACION 
 
A los efectos previstos en el art. 116. 4 de la LCSP, el contrato proyectado se trata de un contrato de 
suministro y su adjudicación se realizará por procedimiento abierto al ser el procedimiento de elección 
previsto en la LCSP, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato. 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa, se atenderá a 
criterios relacionados con los costes – precio-, ponderándose con 70 puntos, y criterios cualitativos 
objetivos (30 puntos) que permitan valorar la mejor calidad y funcionalidad de los productos 
proporcionados por los licitadores, siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada en la fase 
decisoria, una puntación mínima de 15 puntos, en relación con dichos criterios. 
 
La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es ordinaria y está regulada en los 
artículos 116 a 117 y el artículo 131, 146.1 y 156 de la LCSP. 
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La presentación de proposiciones supone la aceptación por las empresas licitadoras del contenido de los 
pliegos del concurso. 
 
Para los 3 primeros lotes se ha previsto la presentación de muestras que permitan contrastar los 
productos a suministrar con las características técnicas previstas en el pliego técnico. 

9.- CRITERIOS  DE SELECCIÓN:  ACREDITACIÓN  DE LA SOLVENCIA 
 
Para valorar la solvencia, las empresas participantes deberán acreditar estar en posesión de unas 
condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional de acuerdo con los criterios de 
selección que, al amparo de los artículos 74, 87 y 89 de la LCSP, se indican a continuación. 
 
No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas a que se refiere la presente licitación, siempre que dicha participación pueda 
provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las 
empresas licitadoras. (Artículo 70 de la LCSP). 
 
 

9.1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
Se acreditará la solvencia económica y financiera mediante declaración del empresario indicando el 
volumen de negocios global de la empresa de los tres últimos ejercicios. Además de la declaración, el 
licitador aportará las Cuentas anuales del mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil. Para cumplir con la solvencia económica requerida el volumen de 
negocios mínimo anual deberá ser de una vez y media el valor anual del contrato/lote: 
 

Nº LOTE SOLVENCIA ECONÓMICA 

1 96.090,00 
2 6.885,00 
3 247,50 
4 16.200,00 
TOTAL 119.422,50 

 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de las 
Administraciones Públicas acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor 
de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del 
empresario. 
No siendo necesaria la aportación de las cuentas, si éstas se encuentran reflejadas en el certificado de 
ROLECE (en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, los 
licitadores no están obligados a aportar documentos que ya obran en la entidad del sector público). 
 
 

9.2.- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 
 
Se acreditará la solvencia técnica de los empresarios que quieran participar en la presente licitación por 
los siguientes medios: 
 
Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato en el curso de los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos, diferenciando por CPV, y cuyo importe anual acumulado 
en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato: 
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Nº LOTE SOLVENCIA TÉCNICA 

1 54.258,82 
2 3.887,73 
3 139,76 
4 9.147,60 
TOTAL 67.433,91 

 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por 
la autoridad competente. 
 

10.- PAGO DE LOS SUMINISTROS 
 
La empresa adjudicataria emitirá factura detallada del suministro realizado, especificando en la misma los 
siguientes datos: 
 
· Nº de expediente de contratación 
· Nº de pedido 
· Nº de Albarán 
· Concepto 
· Precios adjudicados 
· Cantidad entregada 
· Importe 
· Tipo de IVA e importe de IVA 
· Importe total 
· Periodo de facturación 

Las facturas se remitirán al Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, y los pagos se realizarán mediante la 
presentación de las facturas correspondientes a las entregas. 
 
Dependiendo de que la factura se haya emitido en formato electrónico o en papel, los lugares de 
presentación de las mismas son los que se indican a continuación: 
 
- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en el enlace siguiente: http://www.facturae.gob.es.  
 
- Registro General del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda 
 
Para la presentación de las facturas en formato electrónico, el licitador deberá consignar los códigos DIR3 
correspondientes al Órgano Gestor, Unidad tramitadora y Oficina contable de cada unidad, estos códigos 
DIR3 se relacionan a continuación: 
 
 

ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
DENOMINACIÓN Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) 
CÓDIGO DIR3 A13003096 

UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRECTIVO PROMOTOR DEL CONTRATO 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA              

 CIF: Q 2877005-E  
CÓDIGO DIR3 A13013776 
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OFICINA CONTABLE: ÓRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNCIÓN DE CONTABILIDAD 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 
CÓDIGO DIR3 A13013776 

ÓRGANO DESTINATARIO DEL OBJETO DEL CONTRATO 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 
DIRECCIÓN POSTAL C/ Joaquín Rodrigo, 2,  Tel.: 91191 7400 -6837, Fax: 91 3162848, 

C.P.: 28222 - Majadahonda (Madrid) 

 

11.- CONSTITUCIÓN  DE GARANTÍA  DEFINITIVA 
 
De conformidad con el artículo 107.3 LCSP dado que el precio del contrato se ha formulado en función de 
precios unitarios, el importe de la garantía a constituir se fija atendiendo al presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, siendo el importe correspondiente a cada uno de los lotes el siguiente: 
 

Nº LOTE GARANTÍA DEFINITIVA 

1 6.406,00 

2 459,00 

3 16,50 

4 1.080,00 

TOTAL 7.961,50 

 
 

12.- PLAZO DE GARANTÍA  DEL SUMINISTRO 
 
El plazo de garantía será de un mes. 
 
 

13.- CONDICIONES  ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
Como condición general de ejecución el adjudicatario deberá presentar una declaración responsable 
donde determine claramente alguna línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de 
gestión medioambiental, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, donde indiquen detalladamente los planes dirigidos a la protección 
del medioambiente, vinculados con la prestación del servicio que se oferta, como pueden ser: 

• Línea Estratégica 1: Dirigida en base a la incorporación de criterios de sostenibilidad en la línea 
de utilizar productos respetuosos con el medio ambiente en la fase de fabricación de los productos objeto 
de este contrato. 

• Línea Estratégica 2: Se refiere directamente con las mejoras introducidas en el ciclo de vida del 
producto, para que éste sea respetuoso con el medioambiente incorporando tanto en sus envases 
primarios, secundarios y/o cajas de embalaje de material reciclado o bien que haga factible su posterior 
reciclaje 
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El incumplimiento del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la 
economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y ambientales en la contratación pública 
de la Comunidad de Madrid, dará lugar a lo establecido en la cláusula del PCAP relativa a la Resolución 
del contrato. 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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